
 

ANTECEDENTES  

LA AGENDA PATRIÓTICA DEL BICENTENARIO “LEY Nº 650” 

El año 2025 Bolivia cumplirá 200 años de vida, desde su fundación. Uno de los 

primeros antecedentes de la importancia de esta fecha tan trascendente, es la 

construcción de la Agenda Patriótica para el Bicentenario 2025, aprobada 

mediante Ley Nº 650 el 19 de enero de 2015.  

Este documento parte del reconocimiento de la larga lucha del pueblo 

boliviano de resistencia al colonialismo interno y externo y por la liberación 

nacional, a la cabeza de los líderes indígenas como Tupak Katari, Bartolina Sisa, 

Apiaguaiki Tumpa, entre otros, así como Simón Bolívar, Antonio José de Sucre, 

Andrés de Santa Cruz, Juana Azurduy, Ignacio Warnes, Moto Méndez y muchos 

otros guerreros entre 1809 y 1825.  

Los 13 pilares de la Bolivia Digna y Soberana establecidos en la Agenda 

Patriótica 2025, son: 

1. Erradicación de la pobreza extrema. 

2. Socialización y universalización de los servicios básicos con soberanía 

para Vivir Bien. 

3. Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral. 

4. Soberanía científica y tecnológica con identidad propia. 

5. Soberanía comunitaria financiera sin servilismo al capitalismo 

financiero. 

6. Soberanía productiva con diversificación y desarrollo integral sin la 

dictadura del mercado capitalista. 

7. Soberanía sobre nuestros recursos naturales con nacionalización, 

industrialización y comercialización en armonía y equilibrio con la Madre 

Tierra. 

8. Soberanía alimentaria a través de la construcción del saber alimentarse 

para Vivir Bien. 



9. Soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos 

de la Madre Tierra. 

10. Integración complementaria de los pueblos con soberanía. 

11. Soberanía y transparencia en la gestión pública bajo los principios de no 

robar, no mentir y no ser flojo. 

12. Disfrute y felicidad plena de nuestras fiestas, de nuestra música, 

nuestros ríos, nuestra selva, nuestras montañas, nuestros nevados, de nuestro 

aire limpio, de nuestros sueños. 

13. Reencuentro soberano con nuestra alegría, felicidad, prosperidad y 

nuestro mar. 


